
 

             Bases del concurso “Maquetas Anatómicas” 

 
 
 
El Grado en Fisioterapia de la Universidad San Jorge convoca el:  
 

I CONCURSO PARA CENTROS EDUCATIVOS “MAQUETAS ANATÓMICAS”  
 
BASES 
 
1- Podrán participar en el concurso todos los alumnos que estén matriculados en estudios de 3º a 6º de 
Primaria, en un centro educativo de Aragón.  
 
2- Cada centro podrá presentar a concurso propuestas elaboradas por grupos compuestos por un mínimo 
de 2 y un máximo de cinco alumnos y un tutor académico del Centro. El tutor será el responsable de la 
interlocución con la Universidad y de la coordinación durante el proceso de concurso y gestión de la 
entrega.  
 
3- Para poder tener en consideración las propuestas presentadas, será requisito imprescindible que el 
tutor académico adjunte los documentos de consentimiento paterno de todos los integrantes del grupo 
menores de edad legal, según el modelo del anexo 1 a las presentes bases.  
 
4- Entrarán a concurso todos los centros educativos que presenten sus proyectos conforme a las bases 
establecidas en la convocatoria. Solo se considerarán correctamente hechas aquellas inscripciones que 
adjunten los consentimientos paternos necesarios de todos sus miembros menores de edad.  
 
5- El plazo para realizar la inscripción finalizará el día 30 de abril de 2020 a las 17.30 horas. 
  
6- Las inscripciones se efectuarán a través de la página web www.usjteinvita.es. Dichas inscripciones 
deberán hacerse por el tutor académico, quien indicará los nombres de los miembros participantes en 
cada grupo. 
 
7- Los grupos participantes deberán construir una maqueta anatómica del cuerpo humano. La temática 
es libre, pudiéndose presentar la maqueta sobre anatomía músculo-esquelética (osteología, artrología o 
miología) o de sistemas (respiratorio, digestivo, cardiovascular, etc.). Se admitirá la utilización de todo 
tipo de materiales. 
  
8- Las propuestas deberán ser entregadas físicamente entre los días 11 y 12 de mayo de 2020; desde las 
15:30 horas hasta las 17.30 horas en el Edificio de Rectorado de la Universidad San Jorge, Campus 
Universitario Villanueva de Gállego. Junto con la pieza propuesta deberá acompañarse dossier fotográfico 
completo, que permita la evaluación del trabajo en caso de que dicha pieza sufriera cualquier desperfecto 
antes de ser examinada por los miembros del jurado.  
 
9- Los aspectos que valorará el jurado serán los siguientes: realismo de la maqueta, calidad, originalidad 
de los materiales y estética.  
 
10- El jurado estará compuesto por docentes del Grado en Fisioterapia de la Universidad San Jorge y en 
personas en quién se delegue. El fallo se comunicará el día 15 de mayo en la misma página web que se 
realizó la inscripción (www.usjteinvita.es) y será inapelable. 
 
11- Las maquetas serán expuestas en la Universidad San Jorge, durante 15 días, y la inauguración tendrá 
lugar en la USJ el día 23 de mayo de 2020.  
 
12- En ese acto se otorgará un premio a la propuesta ganadora que consistirá en una tarjeta regalo de El 
Corte Inglés, con un importe de 60 euros cada una, para cada uno de los miembros del equipo ganador 
(máximo 5 miembros). Además, se otorgarán dos accésits que consistirán en una tarjeta-regalo de El Corte 
Inglés, con un importe de 20€ cada una, para cada uno de los miembros de los dos equipos (máximo 5 

http://www.usjteinvita.es/
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miembros por equipo). Por su parte, el centro educativo recibirá una maqueta anatómica para incorporar 
a sus equipamientos didácticos. 
 
13- Los participantes autorizan a la Universidad San Jorge, con carácter indefinido y gratuito, al uso de las 
piezas para su exhibición en las instalaciones del Campus Universitario. Otorgan la misma autorización 
respecto a los dosieres fotográficos para su exhibición y comunicación pública en cualquier modalidad 
digital o impresa y por cualquier medio de difusión, con fines de promoción de las actividades del Grado 
en Fisioterapia. 
  
14- Los participantes quedan informados de que los datos personales que proporcionen pasarán a formar 
parte de un fichero titularidad de la Universidad San Jorge cuya finalidad es la correcta gestión del 
concurso para centros educativos “Maquetas Anatómicas”, así como mantenerle informado por medios 
electrónicos de nuestra oferta formativa, así como de eventos y actividades que puedan resultar de su 
interés. La USJ garantiza el ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición en 
el domicilio de la misma, sito en Autovía A-23 Zaragoza- Huesca, km. 299, 50830- Villanueva de Gállego 
(Zaragoza), así como en la dirección de correo electrónico lopd@usj.es donde igualmente podrá revocar 
el consentimiento para la recepción de nuestros envíos comerciales. 
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ANEXO I 

AUTORIZACIÓN PARA LA PARTICIPACIÓN DE MENORES EN EL CONCURSO “MAQUETAS ANATÓMICAS” 
DE UNIVERSIDAD SAN JORGE 

 

D.................................................................................................., mayor de edad, con DNI 
número………………………………………………….................................en su condición de padre, y 
Dª…………………………………………………………………………………, mayor de edad, con DNI 
número…………………………………………………………………………., en su condición de madre;  

o  

D/Dª……………………………………………………………………………………………., mayor de edad, con DNI 
número………………………………………………………….., en calidad de tutor legal. 

Comparecen en la calidad que indican y en representación legal del 
menor……………………………………………................................................ y  

 

MANIFIESTAN 

1.- Que en calidad de representantes legales del menor prestan su consentimiento para la 
participación de éste en el concurso “Maquetas anatómicas”, cuyas bases han sido publicadas en la web 
de la Universidad San Jorge y cuyo contenido y desarrollo declaran conocer y aceptan. 

 

2.- Que autoriza la participación del menor en los distintos actos celebrados con ocasión del 
concurso, así como las grabaciones de la imagen y la voz durante su participación en esos actos 
(entrevistas, entregas de premios, seguimiento de proyectos...), manifestando que la intervención del 
menor no representa un peligro para su formación o un perjuicio para su imagen. 

 

3.- Que autorizan a la Universidad San Jorge, con carácter gratuito y sin limitación temporal ni 
territorial alguna, a reproducir, distribuir, comunicar públicamente y utilizar por cualquier medio, 
incluyendo expresamente la difusión en la página web y redes sociales institucionales de USJ, radio y 
televisión, los vídeos, documentos, fotografías, dibujos o material de cualquier tipo con el que el menor 
participe en el concurso, así como la imagen personal y/o voz del menor. 

 

La Universidad San Jorge podrá asimismo utilizar los materiales remitidos y los registros de 
audio/video y/o fotografías del menor en la documentación de trabajo propia de su actividad. 
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La autorización concedida se entiende condicionada a que las imágenes y la difusión de las 
mismas respeten el honor y dignidad personales del menor. 

La obtención del premio supondrá, asimismo, la cesión en exclusiva a favor de la Universidad de 
los derechos sobre los materiales y proyectos presentados, que no tengan la consideración legal de 
irrenunciables. 

 

4.- Que garantizan que el material enviado para participar en el Concurso es original e inédito, 
no infringe derechos de terceros, tales como derechos de propiedad intelectual o de imagen. 

 

En ……………….., a .............. de ................. de 20.. 

 

D.         Dª   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FUNDACIÓN UNIVERSIDAD SAN JORGE (USJ) - G99047672 - Campus Universitario San Jorge, Autovía A-23 Zaragoza-
Huesca, Km. 299, 50830 Villanueva de Gállego (Zaragoza) info@usj.es - 976 060 100. Delegado de Protección de Datos: 
Departamento Jurídico/DPD, 976 060 100, privacidad@usj.es. USJ trata sus datos personales con la finalidad exclusiva 
de gestionar la autorización para la participación de su hijo/tutelado menor de edad en la edición de 2019 del concurso 
organizado por USJ “Maquetas anatómicas”. Tratamos sus datos porque usted nos los proporciona en la presente 
autorización de manera libre, específica, informada e inequívoca en relación con la finalidad anterior. No se comunicarán 
sus datos a terceros salvo a las administraciones públicas pertinentes y/o cuando sea obligatorio legal o normativamente. 
Una vez los datos no sean necesarios para los fines con los que fueron recogidos, se respetarán los plazos legales de 
conservación para posteriormente ser destruidos. Puede revocar el consentimiento o ejercer sus derechos de acceso, 
rectificación, supresión, oposición, limitación y portabilidad sobre los datos de carácter personal presentando una copia 
de un documento identificativo a Autovía A-23 Zaragoza-Huesca, Km. 299, 50830 Villanueva de Gállego (Zaragoza), o en 
privacidad@usj.es. Para otros tratamientos que realiza USJ puede consultar nuestra Política de Privacidad. Puede 
encontrar más información sobre sus derechos o presentar una reclamación ante la autoridad de control competente en 
la Agencia Española de Protección de datos. – C/ Jorge Juan, 6. 28001 Madrid. (901 100 099-912 663 517) – www.agpd.es 
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